
N -° 1283 . DOMINGO 27 DE MAYO DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en sil importante 

salud.

PARTES.
El gefe político de Huesca , para desmentir las noticias que 

hayan  podido llegar de aquel pais sobre la entrada de la facción 
navarra en Verduní el dia 20, traslada al ministerio de la Gober
nación un oficio pasado por el alcalde de dicho pueblo de V er -  
dum al de Bailo con fecha del 2 1 ,  en el cual se dice que so
lo una corta fuerza facciosa es la que ha entrado en Villareal, 
Aso y  Majones, llevándose de estos pueblos 5Q cahíces de trigo, 
único objeto de su incursión , con cuyo botin se han vuelto á 
Navarra : qué han estado á la vista de Verdum , cuya plaza se 
ve desde V i l l a r e a l , y  que no se han atrevido á entrar en aquel 
pueblo, por haber visto mucha gente en la plaza, y  creer que se
ria tropa nuestra.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Juz gad o  d e  p r im era  instancia d e  Lugo.
Habiendo fallecido sin herederos forzosos en 12 de Setiembre 

de 1856 D. José Diaz de Cancio, vecino que fue de Riveras de 
Añilo-, parroquia de S. Pedro de T r iab a ,  distrito de Castro de 
Rey de T urra l lana ,  en este partido , y  reclamado ante mí con
tra sus cumplidores y  herencia D. Benito Quintana , cura pár
roco de Sta. María  de Germar , la cantidad de 7570 rs. de em
préstito, se sustanció expediente, en el qu e ,  prévio inventario 
de dicha herencia, proveí en 25 de Abril próximo pasado, en
treoíros particulares, notoriarla en la Gaceta del Gobierno y  
Boletín oficial, para que si alguna persona tuviese que pedir ó 
reclamar contra la expuesta herencia lo ejecute en este tribunal 
y escribanía originaria de Ferreiros al término de 50 dias con
tados desde la inserción de este anuncio, con apercibimiento de 
que pasado sin hacerlo, sé verificará libre entrega de ella á los 
testamentarios, para que hecho el pago reclamado, la distribu
yan  según las intenciones del testador en lo que no se oponga á 
las leyes vigentes. Lugo 12 de M ayo de 1853.=Benito Casielles 
Mea na.

D irección  g en e r a l  d e  c o r r e o s .
El dia 15 del mes próximo de Junio  saldrá del puerto de 

la Coruña para la Habana el bergantín del comercio e l  V igi
lan te . Lo que se avisa al público para su conocimiento.

'C’L  intendente militar del distrito de Cataluña. = Debiendo 
contratarse el suministro de pan, cebada y  paja á las tro

pas y caballos del ejército en este distrito y  detnas clases que lo 
disfruten por ordenanza ó Reales órdenes, se saca á publica su
basta este servicio por tiempo de un año , que dará principio 
en 1.° de Octubre del presente, y concluirá en 50 de Setiembre 
de 1859j en cuya consecuencia he señalado para su único re
mate el dia 25 del próximo mes de Ju lio  , á las once de su ma
ñana, en los estrados de esta intendencia m i l i t a r , sita en el ex
convento de Santa Mónica.

Las posturas se adm it irán ,  y a  sea por todo el distrito y  
reunión de artículos, ya  con separación de estos y  limitación á 
cada una de las provincias, partidos ó puntos de suministro, y  
los que gusten hacer proposiciones con anticipación al remate, 
podrán presentarlas en esta intendencia ó eu las comisarías de 
guerra de las plazas de Figueras , Gerona, Tarragona , Tortosa, 
Lérida , Seo de U rge l , Cardona y  Manresa , autorizadas para 
recibir las parciales, y  en cuyas oficinas se hallará de manifies
to el pliego general de condiciones á que el contrato ha de su -  
jetarse. Y  para que llegue á noticia de todos he dispuesto que 

edicto tenga la circulación y publicidad prevenidas por el 
Gobierno. Barcelona 8 de Mayo de 1858. =i:Blas María Perez. = 
P. í. D. S. el oficial 1.° de secretaría, José Antonio Vadrines.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRA N CIA .
P arís  17 d e  M ayo .

Lord John Russell presentó el 14 á la Cámara de los Co- 
®üines el nuevo bilL destinado á resolver definitivamente la iri- 

rtainable cuestión de los diezmos de Irlanda. Esta medida 
esta fundada sobre el mismo principio que los precedentes, es 
ecir, se trata de trasportar la obligación de pagar los diezmos

del arrendatario al propietario con una disminución de 5(1 
por 100 sobre el producto anual. Pero no ha girado la discu
sión sobre la medida misma , sino únicamente sobre la supre
sión de la cláusula de apropiación votada en 1855, supresión 
formalmente pedida por sir Tomas Ackland en nombre de to
do el partido to r y , según lo anunciamos ayer. Esta discusión 
ha ocupado y a  dos largas sesiones, y  es probable que no se ha
y a  verificado la votación hasta el final de la del 16. (D ebats.

El Constitucional anuncia la muerte de Mr. Talleyrand en 
los términos siguientes:

Mr. de Talleyrand ha muerto á las cuatro de la tarde. 
La enfermedad á que ha sucumbido habia hecho rápidos pro
gresos: desde ayer tarde se desesperaba de su v id a ,  y  se temia 
que no pasase de la noche. El estado alarmante del príncipe pro
dujo una inmensa sensación en el mundo diplomático. Durante 
toda la mañana no cesaron las visitas en el palacio de la calle de 
San Florentin. Cada hora iba un ayudante de campo del Rey 
desde palacio á tomar nota del estado en que se hallaba el en
fermo. Se asegura que el Rey pasó en persona á ver al  ilustre 
moribundo. Aunque M r. Talleyrand haya  terminado su car
rera , su muerte será considerada como un gran acontecimiento 
en Europa.

Hablaremos mañana de la vida de este hombre extraordina
rio de Estado, que ha tenido parte en los grandes hechos his
tóricos de estos últimos cincuenta años.

Se lee en la G aceta d e  F ra n cia :
Mr. de Talleyrand se hallaba esta mañana en la última ex

tremidad. Habia perdido el uso de la voz , y  ya  no conocía á 
las personas que lo rodeaban.

Se lee en adelante en la misma G aceta d e  F ra n cia :
Se asegura que Mr. de Talleyrand ha hecho una pública 

retractación de sus errores en presencia de doce testigos, entre 
los cuales se hallaba M r. Molé. Ha recibido los sacramentos de 
la lglesia.

La retractación de M r. de Talleyrand ha sido firmada esta 
mañana en presencia del Sr. arzobispo y  de los Sres. Molé , de 
Barante , de S a in t -A u la ire , Royer-Collard , el duque de V a -  
len^ay *&c.

Mr. de Talleyrand pidió que se pusiese á esta retractación 
la fecha de este dia , y  que se escribiese que pensaba en ella 
desde el dia de su discurso en la academia.

P a rte t e le g r á fi c o .
Tolon 16 de M ayo de 1858 á la una y  media.
El mariscal Valée al Sr. Ministro de la Guerra.
Argel 12 de M ayo.r :La provincia de Argel continúa tran 

quila. Sé consolida nuestro establecimiento de Belida ; los á ra 
bes no lo inquietan de manera alguna , y  abastecen regular
mente los mercados establecidos cerca de nuestros campamentos. 
Las obras de fortificación están bastante adelantadas para po
ner las tropas á cubierto, y  quedarán concluidas dentro de po
cos dias. La sumisión de los beni-salahs parece que es completa; 
los hadjoutes vienen á nuestros mercados, y  un gran número 
de árabes que habían abandonado hace tiempo la llanura vuel
ven á sus hogares bajo la protección de nuestras tropas.

La manera fuerte y estable con que nos hemos establecido 
en todos los puntos, parece que destruye toda incertiduinbre 
por su parte. (Debats.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión d e l  dia  26 d e  M ayo .
Abierta á  las doce y  cuarto, fue aprobada el acta de la an 

terior.
Quedó enterado el Congreso del R.eal decreto por el cual 

S. M. autoriza para el uso de la media firma al Sr. conde de 
Ofalia ínterin desempeñe el ministerio de la Guerra.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de D. José 
Doraenech, profesor de primeras letras, haciendo varias obser
vaciones sobre el proyecto de ley de instrucción primaria pre
sentado por el Gobierno.

A l Gobierno se remitió una exposición del marques de las 
Palmas y del doctor D. Valentín M artínez , vecinos de la c iu
dad de la Laguna de Tenerife , manifestando ciertas desave
nencias ocurridas en las elecciones de Canarias con la d iputa
ción provincia l, y  pidiendo que se aplicase el remedio oportu
no á este y  otros abusos.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la secreta
ría del Congreso desde el dia 19 del actual hasta la fecha.

Orden del dia. Dictámenes de la comisión de Peticiones.
Se leyó el que recaía sobre la señalada con el núm. 548 que 

decia :
Núm. 548. Doña M aría de las Nieves N avarrete, vecina 

de B aena , expone ser oscura y contradictoria , por lo que á ella 
le pasa , la legislación vigente en materia de bienes v incu la
dos , y  acude al Congreso pidiendo se sirva pasar con reco
mendación al Gobierno su exposición para que se sirva este

adoptar las medidas convenientes para cortar los males que de 
lo dicho se siguen.

La comisión opina que siendo esta materia legislativa no 
debe pasarse al Gobierno la presente exposición, y sí acordarse 
que se tenga presente para tiempo oportuno.

El Sr. BENAVIDES, después de oponerse á lo que propo
nía la comisión respecto de esta petición, y de sostener que de
bía pasar al Gobierno para que presentase una ley que evitase 
los inconvenientes producidos por la confusión que reinaba en 
materia de vinculaciones, dijo que aprovechaba esta ocasión 
para manifestar su opinión política en este punto , pues estaba 
convencido de que para que la marcha de estos cuerpos fuese 
cual convenia, el Gobierno debia tomar la iniciativa asi en e-,te 
como en los demas asuntos, porque en el Gobierno la in ic ia t i
va era de obligación, yen  las Cortes de derecho. Por esta razón 
fue de parecer de qne debia pasar esta petición al Gobierno, 
quitando la palabra "con recomendación” , con la cual no es
taba conforme, para que salvase todas las dificultades que habia 
en esta materia que era oscura y contradictoria.

Por lo que tocaba al Gobierno, manifestó el orador que su 
objeto era excitarle á que apresurase los trabajos que tuviere 
hechos, á cuyo fin hizo la historia de lo ocurrido en la legis
lación de vinculaciones, concluyendo con suplicar al Sr. M i
nistro de Gracia y  Justic ia , que aunque no se hallaba presente 
tendría noticia de esta excitación por el Diario y  los periódicos, 
que presentase una ley que pudiese destruir y  remediar todas 
las dudas que existen en materia de vinculaciones, para que 
supiesen los tenedores y  poseedores de estos bienes á qué lejr 
podían atenerse en lo sucesivo.

El Sr. O V E J E R O ,  defendiendo la propuesta de la comisión 
relativa á que se tuviese presente esta petición en tiempo opor
tuno, se extendió en otras varias observaciones con el objeto da 
probar que teníamos en el dia legislación vigente de mayo
razgos.

El Sr. LANDERO apoyó que esta petición debia pasar al 
Gobierno, pasando en seguida á manifestar la necesidad que 
hubo de dar el decreto de 50 de Agosto de 1856 sobre mayo
razgos, cuyo restablecimiento fue debido á las circunstancias, 
debiendo ademas tenerse presente que apenas se reunieron las 
Cortes constituyentes lo sometió á su aprobación.

El Sr. GOVANTES sostuvo que la comisión habia dado 
sobreestá petición el dictámen mas favorable, atendiendo á las 
formulas que prevenía el reglamento, pues no podia haber 
propuesto que pasase con recomendación al Gobierno por no 
ser esta la práctica establecida.

El Sr. SANCHO tomó la palabra para manifestar que al 
pedirla peticionaria que pasase su solicitud al Gobierno con re
comendación estaba en su derecho, pues todos los ciudadanos le 
tenían hasta para pedir que se quitase la Constitución y  se h i
ciese otra. Por lo que 110 teniendo límites el derecho de petición,, 
seria restringirle aprobar una fórmula de la naturaleza de lá 
que la comisión presentaba.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE se ocupó en demos
trar como individuo de la comisión , que esta no podia propo
ner otro dictámen que el que estaba sometido á la deliberación 
del Congreso.

Se declaró acto continuo el punto suficientemente discutido, 
y  fue aprobado el dictámen de la comisión , acordándose que 
se pasase al Gobierno copia de esta exposición.

Se leyó el núm. i/j9 que se refiere á la petición del a yu n ta 
miento constitucional de Barcelona, en que manifiesta habérsele 
dir igido amargas quejas de varias corporaciones grem iales , por 
razón de hacérseles pagar á los individuos que las componen, 
y  en virtud de una Real orden de 28 de Enero de 1 85 6 ,  un 
impuesto especial bajo el título de licencias por el ramo de po
l ic ía , ó sea de seguridad pública, sobre lo cual hace varias ob
servaciones acerca de ser un impuesto que al paso que grava 
los intereses de los comprometidos en él por obligarles á uu pa
go á que no están sujetas las de otras industr ias ,  introduce un 
desnivel en la carga de contribuciones contra lo prevenido en e l 
art. 6.° de la Constitución.

Añade que estos gravámenes deben desaparecer reduciendo 
á una sola todas las contribuciones sobre la industria y profe
siones, cualesquiera que estas sean, y  concluye suplicando se 
sirva disponer el Congreso que los gastos que deban hacerse en 
el ramo de policía, ó sea seguridad pública, se comprendan en 
el presupuesto del ministerio de la Gobernación como los de
mas de las dependencias del mismo.

La comisión es de dictámen que puede mandarse que esta 
exposición se tenga presente para tiempo oportuno, ó que para 
ello se pase á la comisión de Presupuestos donde puede ser útil .

Puesto á votación por partes este dictámen, quedó aproba
da la primera parte por 46 votos contra 45 , habiéndose des
echado la segunda relativa á que la exposición pasase á la co
ró ó-m de Presupuestos.

También se acordó á petición del Sr. conde de las Navas se 
pasara una copia de dicha exposición al Gobierno.

Se leyó la 550 del mismo ayuntamiento reclamando la de
volución de un arbitrio especial de 20 rs. por cada cabeza de 
ganado de cerda que se introduzca en aquella c iudad , y  que 
le fue concedido en el año de 2 1  con el objeto de proporcionar
se yarias mejoras locales, cuyo arbitrio fue distraído-por el con-
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pezarse su discusion hasta que pasen í'2 horas de e, ta r sobre la cion d el Sr. Po><nla no verscll..>a sobre esto. L a cow i,;on ha dicho 1 damrente entre s/ l ' fl i'J·, , ,. S res. lJ i f'landus i m ¡>eLen ,¡ decir á 
me~a." aye:-, repite hoy, y dirá siempre, que no ha trat~do d el pa r t í- 1 1·:1 >:r. 1' !\ E"! D!•:;\' Ti·: : l'rrg u nlc V. :-;, " l Cn ng 1·cso si est:13 

El Sr. GARRIDO, como uno de sm autores, la apoyó cular sobre abonos á los pueblos por naturaleza d e cap it.ale, an - cnm iend ;l) .. .. (:Y IIC I'OS n11:rnmLíus ,¡ue il/l¡u'len oir lu r¡ue rlicn 
brevemente, dcmo;trando la ueccsidaJ de la remision de este ex- ticipados' sino por las a nticipacioues que haya ti !tech o los ay un- e! S r. i>J·e_,¡,fente. l ' arius Sres. rirl ell La ra!aúra ' y Clll] 'ir;~ 
pedieute para que con mayore; conocimiento.> pudiera entrarse ta mientos ó corporaciones. Esto mi smo dijo á una ad iciou d el zr111 d usar /,-¡ .) ' 
en la discu,ion d e una ma tet·ia t an importa nte. Sr. Cadava l, que solic i taba se expresase q ue eran abona bles los A petic inn d el S r. ElorJi <e b: ei a r t . :'í'l J el re<>Lnncnto 

El Sr . .l\IARTIN, tambien como autor d e la proposicion, fondos provinciales: la comision dice, y repeti d siempre , q ue qnc Ji ce : "i\'ad ie pod d se•· i ute rr urnpi Jo cuat Hlo ¡,:J.!e siHo 
observó que por su parte desearía se suprirnie5e el último pár- en el art. 3!¡ y 35 nada se habla de lo que hayan anticipad o para ser llamado al ,; .. de n ó ;Í la cuc, tion por el P resid ente." 
rafo de dicha proposicion, purs queria que venido el ex.pedien- los pueblos, sino de la naturaleza de los fond os , n i intluyen E l Sr. 0 1·e¡e ro pide fpr e se lea e l a r t. ;j :Í ¡¡ ne el ice , 
te, estuviera durante su di;cusinn en la mesa. para el abono mas que las anticipaciones que han hecho como " J\' i ugun Di pu tado pod rá ha blar sin h a ber ped ido y oLte-

EI Sr. l\1 inistro de HA CI ES DA : Con la aclaracion que corporaciones. Lo que pretende el Sr. C.:ada val es que se incluya n id o la pa la hra ." 
acaba de hacer el Sr. Martín, la cuestion ha l'ariadv de aspec- en las cantidades abona bles las exigidas p or los ! ~ tendentes ú E l .S r. IU~INOSO : Tlia l p uc•lc decir la comi ,io n ... (El rui
to; sin etnb3rgo, considerada la proposicion bajo su verdadero otras autoridades ; pero ya ha contestado el Sr. Img o que estan d o se acrecienta p ar m ol/lentos ; e l orador , viendo 'Jire 110 
punto de vi~la, no puedo n•enos de oponerme, porque debo, comprendidas en el artículo. puede ser oido , se sienta.) 
á que se presente toJo lo que puede ser perjudicial al Gobierno. El Sr. A YALA pregunta á la comision si la adicioo de los El Sr. l'H. ¡;:-;¡ DEl\T E : Contin úe V. S., q ue yo procuraré 

En tocloa los gobiernos repre;entatívos hay dos clases de ex- Sres. Flaquer, Almirall y Madoz, ya aprobada por el Cougre- hacer g uardar silencio si es q u e se puede. (liestablccido af .. 111r, 

pediente&. Uno! pueden venir á los cuerpos colegisladores, otros so, es aplicable tawbien al art. 35. tanto el silencia , dice " 
son priva ti vos del Gobierno: aquellos e11 que obra la publici- El Sr. Ministro de HACIENDA: El Gobierno tiene nece- El Sr. R !~IN O SO: La c uestion que se discute ver;a sobre 
dad no hay inconveniente en que vengan al e:dmen, y es obli- sidad de decir al Congreso que no admite mas anticipaciones s i las adiciones menciona das han pasado <Í no á la comi ;ion. 
gacion del Gobierno traerlos al Congreso , porque pueden ser- que las n:arcaJas en. e.l articulo; porque las d e mas q,ue _quiera ~l N o han pasado porque. el Con,greso no _ha acordad o qu e pa-en; 
vir de ilustracion á los Sres. Diputados; pero cuando se trata 1ntroduc1r~e no_ serv •ran mas_ que para em~arazar a l G ob1erno. Es pao ha dtcho muy b1en e l S r. 13cna vtd es res pecto á que harL 
de un expediente particular, privativo de la secretaria , en que tanta la d1vers1dad d e exaccwnes y antLCipos que se han h ech o pasado, porque se han irnpreso y los individ nos de la tomisioa 
el Ministro se desahoga, habla con libertad y establece contes- para la guerra, que es imposible abrazarlas t odas sin abrir un se han ocupado d e ellas, co mo lo sa ben los señores firmantes. 
taciones co,fidenciales con los intendentes, las cuales pueden nuevo crédito ~e mil ó mas millones. El Gobierno, habiendo El Congreso resolverá sobre e l m odo co n que !ta n pasaJo. 
rontener cosas que acaso perjudiquen y no conviene que Ee se- tocado estas dJhcultade~, ha ad_optado uua reg la geueral usando El Sr. 13E N AVIO ES: Precisamente lo que Ira manifestaJ () 
pan, yo no sé qué razon haya para que se obligue al Gobier- de las palabras que me¡nr p odnan abrazar lo~ casos; no l1a en- el Sr. R einoso a bona lo qu e h a preg untado la mesa. 
no á que remita semejante expediente, lo cual seria establecer contrado otras mas que las presentadas. Aqru se trata de uua El Sr. CARRASCO (0. Rufino): El Sr. Hcinoso ha ex pnes ~ 
un precedente perjudicial, pues los empleados del Gobien1o contrib_u~ion extraordinaria d e guerra, pues solo lo que se ha- to exac t ~ mcnte lo que hay ; pero nada prueba de que se haya 
que hablan en estos caso> a l l\linistro con toda confianza en su ya ant1c1pado_ para la g uerra es reconoCible ; Y lo esta en el pa- o bservado el reg lamento. L as adiciones no h an p asatlo lc~al
t:orre&pondcncia, serian mas cautos en ella si supiesen que ha- g_o de los surnuustros? pues en ello~ estan comprend.1das las can- mente , y prueba d e e llo es , que se aca ba d e aprobar la tolali-
bia de venir al Congreso á ser pábulo de su publicidad. trdad es que hayan exrg1do los caprtanes gene¡·ales o los coman- dad de los artículos modificad os d el r en- la menlo. 

El expediente nada i nfluye en la continuaciou de esta dan tes. que llegaba n á pueblos donde ex~gian ~u ministros. E sto Despues d e una pequeña aclaraciont:> d e l Sr. B.einoso , se pre-
contribucion que se dice e.; injusta, y que está condenada por e~ lo un1co que se adm1te, lo cual esta eon.slgnado eu el ar- gunta al Cong reso si se observará lo que ha propuesto la mesa, 
la opinion püblica. ¿Cuál p ues puede ser el objeto para que trculo; el reconocer todo lo demas no serv1ra s1no de embarazo y d eclara afinnativarneute. 
se pide?¿ Será para que !o; Sres. Diputados se instruyan ? No, al Gobierno, y vendremos á para r en que esta coatribucioa no Se v uelve á leer la adicion de los Sres. M o ntes de O ca Ca-
porque los Sres. Diputados no gobierna n; oyen al Gobierno, servirá m as que para una especie de compensacion , á cuyo fin lia no y Donoso Cortés. ' 
y este oye su~ razone>. Sin embarg o el Gobierno por su parte , se exigid n sacrifi c ios. á los pueblos pobres para compensar co- E l Sr. J\ION TES DE OC A: Señores, la e nmie nd a qu e he 
voluntariamente sin que las Córtes lo acuerden, presenta todos sas que no estan ca ltltcada~. . . . . t enrdo e l .honor de _rrescnta r á la deliberac ion del Cong reso, es 
lus d ocumentos que cree pueden conducir á la ilustraciou de los D eclarado el pu n to suftCJentemente d1scut1do , se lee el art1- d e m as lmportanCLa que parece. P oco versad o en rnJ terias de 
cuerpo~ colegisladores, y y a otra vez me opuse á esto mismo culo.? Y, es ~~r?~ado: _ r:<. • • , • • crédito , diré las razones 9ue he tenido ~~ ra firma r esta e n
dicieodo que no obedecería po1· n o establ-ecer un precedente de . Ll ~r. 'hf<-:~ID.E~ T.~. 1\'Iedtante a que para el art~culo s r- m1enda ; entro en la cuest1011 con la venta¡a d e poder mam fes
esta uaturalrza, y sin embargo al dia siguiente maodé el ex pe- gur~nte hay se1s ad1c10nes y ya es tarde, se suspeade esta d1s- tar al Cong reso ~in t em or d e ser d esmentido, d e ¡¡ue no tengo 
diente á las Córtes. cus1on. ni el mas rem oto interés p ersona l en esta m ateria, y lo que 

Suponr,amos que ese expediente que desde luego anuncio es El Sr. BALLESTE ROS, como individuo d e la <.omision , ~as pudiera d ecit·sc, seria q ue lo hago por fav orecer a l corner-
favoraLle al mini3tcrio , tu\' icra un d ocumento que incomodara dice que est a ha redactad o nueva mente el art. SG. cw d e la provincia á quien debo el h onor de sentarme en estos 
al Ministro se pre·;entase. ¿Por ventura lo ha recibido á cu en- E i Sr. PRESIDEN TE: E n este caso convendré que se lea ba n cos. 

ta de inventar io 7 ¿no es dueño d e sustraerlo 7 ¿ le va n á h acer y se 1m prima. E ntrando en la cuest ion diré que ha y rnones de conve-
cargo de ello 'l (,á qué , pues , imponer esa obii gacion ;'11 Go- Se lee el artículo nueva mente redactado. niencia pública y de ju sticia , las c uales ma n ifi estan clara-
bierno? Este no tiene mas interes que el que se decrete uua ley E l Sr. CARRASCO (D . Juan): Yo quisiera saber si las adi- mente que debe ser aprobada esta enmienda . 
que cree buena; no ocultará datos , p orque no e.s asunto de cioncs esas se han de discutir con arreglo á lo que prescribía el L_as d e justicia son: 1." Q ue e n la legi, la t nra de las Córtes 
amor propio; es asunto del pais ; y si fueren tales las razones reg lamento anteriorme nte , ó si h a n de discutirse segun se ha constituyentes mani fes tó e l S r. Mi nis t ro de Hacienda que la 
que se le dieren que le convenzan que es un mal para la na- a probada y a por el Cong reso. H ace '20 días q ue estas adiciones contri bucion extraordinari a de g uerra se d ecreta ba p ara cubrir 
cion, lo retirad, porque en e>o obra rá conforme á los sen ti- se h a n p resentado; y en mi concepto , siendo el asunto de lama- un d éficit d e v arias n ecesidades d el E stad o ; y u na d e las par
mientas que siempre h a manifestado, esto es, que á todo ante- yor g ravedad, d ebería en tenderse que habian de di scutirse se- tid as que figura ba n en el d éfici t era n los cu pones. Estos son 
pone el bien del p ais. gun señ alaba antes e l reglamento. cantidad es t1uc d ebían ser satisfech as á tiempo oport uno; y sien-

Así que , el C.:ongreso puede estar tranquilo de que el Go- El Sr. PHE-,IOEN TE: En mi concepto esto y todo se su- do h cont rilm cion p ara cubr ir el délicit , deben p:rga r ,e. El de-
bierno presentará todos los documentos que a rrojen Je si d atos je tará á las modifi cacioues <¡ue h a hecho y a el Congreso (11a- recho de los cupones, si 110 es mas pri vi legiado, es t anto corno 
en la parle estadísti ca sobre los que convenga tomar resolucion; rios seiiores m uestran desagrado): si otra cosa piensa se pre- los d cmas. 
¡1ero larnbien debe h acer presente que los documentos que se re- guntará , y íiua lmeate p uede forma lizarse una proposicion so- S. S. pa~a en se¡:;uid a á h acer una re;eiia ele otra > va rias ra-
fieren á opiniones particula res no conviene traerlos. Co ncluyo, bre ello. zones de justic ia q ue h ay para fluc scJ n a tendidos los cup:lllc~ . 
pues , repitiendo qu e el expedie ute instruido por el Gobierno le E l Sr. CAHRASCO (D. Rufino): Pido la p alabra contra ese L as razones de con veniencia priblica que h ay ( contwno) 
es fav orable , porque de uo serlo u o hubiera presentado á las acuerdo del S r. P reside nte. son que se facil ita r :! a l comercio una g a rantía conced ida á la .~ 
Córtes el proyecto de ley soLre continuacion del diezmo. E l Sr. PRESIDENTE: Sr. Carrasco, yo no t omo ningun <lemas clases d el Estad o : pues a de rnas de ser ju.slo que .1c ad-

Se preguntó .si se tomaba en consideracion la proposicion, y acuerdo; ún icamente h e dicho lo que me parece. mita u ta mbic n al comercio estas cantidades que debió perciiJif 
se decidi ó por la negati va. E l Sr. HOMPANERA: El S r. Presidente propone si lo y 11 0 percibió, es c la ro q ue ad rnitiéndo;c en pago los i ci terc;c:~ 

Continuó la discusion pendiente sobre la contribucion ex- que resta d e discusion en la co utribucio•l elltraordinaria d e J e la d eud a su birá n infali blemente los fon d os, y se re;llltrll·Ha 
traordinaria d e guerra. guerra se practicará seg un las m odificaciones que se han he- el c r t':d ito , lo cual nos p ro porc iona rá la g ra n vt•nta ja d e ¡)nder 

El Sr. PHESIDEI\'TE anunció iba á ponerse á discusion cho al reglamento. (Parias Sres. Diputados muestrall desa- rea liza r sobre mejores bases e l e m prést i to que h a de scrvm10s 
el artículo 35 por h aber retirado sus autores la enmienda que grado.) p ara poucr· té rmino á la g uer ra ci vil. 
ayer se leyó á dichn artículo. • E l Sr. PRESIDE~TE: E sta es una propuesta r¡ue h ago, S . S. despll(~S de h acer valer o tras razo nes conclu yó ro~atHi n 

Leido el art. 35, varios Sres. Diputados pidieron lapa- y si es necesa rio la fo rmalizaré ; ¿pues qu é , no tengo d erecho al Congre>o fine se di g nase tomar en couoidcracion la cnrrHen-
labra. como c ualquier Sr. Di pu tado para hacer las p rop uestas qu e da sorn d. ida á su cx:í rnen. 

El Sr. JÑIGO , como de la CO'llision' observó q u e debía leer- me pa rezca o 7 S i lr ago a lg una se a brirá discusion ' y el Con- El Sr. n El:'~ o.-: o : L a com i>ion ' cu m r liendo co n el ~ cucr-
.~e el articulo co n la sig uiente mod ificacion: «siempre que las g re>o d elibera rá si la toma en consideraliou. E stoy oyendo que . Jo del Congrc,o, va á cu :<leo,la r á lo J i1;!to por el Sr. l\1 ontJcs 
exacCiones consten perlida s para e l ser vicio militar.'' alg unos .S res. Diputados rne dicen que no debo h acer e l acuer- de O ca; 00, especie> so n las .-;ce h~ h ech o pre,ente , n n ~ rs e 

El Sr. PH ESlDENTE dijo que esa modificacion ya estaba do; pero yo ten go d erecho , corno he dicho , para h acer cua l- ju -t icia y otra J e cn nv enie nci , p •í ul ica. L~ cowi ,ion las lw te-
aprobada. quier propuef.ta . ni do p resente;; pno no lta ¡1 jad .J J e encont rar o tras q ue tlc:s-

El Sr. flC!1RJ E L dij0 retiraba su palabra. E l Sr. CAHRASCO (0. Rnfi no) : Pido la pa la bra, p ara una lruyen las p r imera<, La co • .id .-racion con r¡ ne J ebeu ser t ra ta-
El Sr. CADA V AL rogó á la comision tuviera á bien in- alusion personal. d os los acreed ores d d E st a. io , e; tan ju ; t a r¡nc tHl puede ttlC~-~-

cluir en e.1te artículo la3 exacciones hechas á lo~ pueblos por El Sr. PRESIDENTE : N o hay alusiou personal, puc:; no cer im pug nacion; pero rest a sa ber· si e,ta j u ~tiu" ~e satt,facid, 
los intendc Rtes. me he dirigido á V. S. ni á nadie. si a tendiendo á u u os 110 se atend iese á o tros i;ualmcntc i . e 



p.iui >e 'igue  ^  investigación de si en esta adición se considera 
á todos los acreedores o solamente á una clase de ellos. No en
trará la comisión en clasificar la preferencia de si unos acreedo
res merecen ser mas atendidos que otros; ha tenido presentes, 
como he dicho al p rin c ip io , las razones de justicia y  otras de 
conveniencia que ha manifestado el Sr. Montes de Oca.

La coinLion no ha formado dictamen , porque ve mucho en 
su favor y  mucho en contra; ha tenido presentes razones de 
conveniencia , y  ha encontrado que hay otras de la misma es
pecie que son contrarias , las cuales también deben tenerse pre
sentes, pues que pesadas arabas, contrabala uzean. Ejemplo ; hay 
una razón para que no se ad m itan , y  es el cargo hecho jpor el 
Sr. Sancho, el que no ha sido desmentido.

Dicho señor hizo un cálculo de los rendimientos que dará 
esta contribución, y lo redujo á 200 millones de rs.; ahora bien, 
si de estos 200 millones habia que dedicar 95 que importan los 
intereses de la deuda in terio r, se veria reducida esta contribu
ción á 100 millones que es lo que podria cobrarse en metálico. 
Esta cantidad cobrada en metálico no presta al Gobierno la con
fianza necesaria para atender á las urgencias del Estado ; hé 
aqui una razón de conveniencia.

O tra, considerada económicamente, es la aparición del nue
vo papel que habia de circular en el mercado con los demas ; y 
por consiguiente perjudicaría al papel de las otras an tic ipacio
nes, pues hay una razón incontestable, la cual es que la abun
dancia abarata el precio.

Otro perjuicio se causaría , y  es que el papel de las an tic i
paciones no está aun liquidado , y  tiene todavía que tardarse 
mucho en que lo esté, al paso que con los cupones sucede al 
contrario, pues én estos no hay mas que dar una tijeretada al 
títu lo ; de modo que el que se presentase primero seria el que 
tuviese mejor v en ta , y  sucedería que cuando se presentasen los 
títulos de Liquidaciones de los pueblos, ya  estaría satisfecha la 
deuda y  serian altamente perjudicados; esta es otra razón de
conveniencia. «

Todas estas razones ha tenido .presentes la comisión y  aun 
otras varias , por lo cual viendo ia incertidum bre, no se ha 
atrevido á fijar su dictámen.

Se lee la enm ienda, y  puesta á votación, se declara que sea 
esta nominal , y  resulta no tomarse en consideración por 90 vo
tos contra 5Y en la forma sigu ien te :

Señores que dijeron no: Hompanera, Benavides, Fontar, 
M a rt í, Ovejero , V illaverde , Fernandez Baeza, Hergues , Pa
checo, Cadaval , Ponzoa, Infante, duque de G or, Govante*, 
Sierra Pambley , A rrazo la , Cam aleño, Sancho, G isbert, Cu
rado , V alera , Balsera, Calderón Collantes, Cosío, M u ro , V áz
quez Queipo (D. V icente), L o r ig a , M ata V ig i l ,  Henry , A l-  
in ir a l l , M oret, F laquer, Angueras , A zuela, Almarza , C ar- 
rarnolino , Sánchez de la Fuente, P. M ontenegro, L arriva , 
T o ra l, Fernandez Bolaños, P. Córdoba, M artínez de A ya la , 
V a llad ares , M e la , Saitianiego , A rm endariz , Perez , Seoane, 
V ic to r ia , Zaforteza , Guillen y  R oda, G arc ía , Q uin to , Fer
nandez de los R íos, G arrido , A lcon , Posse, Ugarte , M arín , 
Q u ijan a , M artin , Calzada , Ja én , M artínez del Peral , Mone
dero, M ontoya (D. Juan ) , M ontoya (D. D iego), Cano M a
n u e l, Guillen y  Grás , A lia g a , J im énez , La Rosa , A rteta, 
Carbonell , 'M a y a n s , M artínez de la R o sa , A lvear , Vázquez 
Q úeipó , M otilla , Fuentes, Vázquez Moscoso, V ilch es, Colo- 
m o, Borras, M iguel Polo, P ard iñ as , Córdoba y  Sr. Presidente.

Señores que dijeron s í : marques de Someruelos, M on , M u
ñoz M aldonado, Gómez Acebo, M ou re , A rgue lles , B urriel, 
G aliano , Donoso Cortés, Carrasco (D. J u a n ) , Carrasco (Don 
Rufino), López, Iñ igo , López Ballesteros, Reinoso, conde de 
Toreno, P uche , T em prado, Lu jan , Montes de O ca, Gamero, 
Satorras , Cornejo , A yala  , Salva , Casablanca , Istú r iz , R iv a -  
h e rre ra , V eraguas , E lo rd i, M endizabal, Rodríguez V era, San 
M ig u e l , C evallo s, Chacón, Valdés , Perez de R iv a s , Cantero, 
Olóaaga , M adoz, Izn ard i, Fernandez G allardo, A lvarez , Sa l- 
v a to , Polo y  M onge, Rom ero, Fernandez A le jo , Huelves, 
Laborda , S ilvela y  conde de las N avas.

Se preguntó al Congreso si se prorogaba la sesión , y  acor
dó que s í , por 69 votos contra 59.

Se leyó la adición s igu ien te :
De los Sres. M endizabal, Cantero, M adoz, conde de las 

N avas, Carrasco (D. Ju a n ) : «Estando decretado que la contri
bución extraordinaria de gu e rra , con otros arb itrios, sirva para 
cubrir la diferencia presupuesta entre los gastos y  recursos del 
año que espiró en fin de Diciembre de 1837 ; y  hallándose com
prendidos entre los gastos los intereses de la deuda interior, cor
respondientes á los semestres vencidos hasta Octubre del mismo 
año de 857 inclusive, los que abajo suscribimos tenemos la 
honra de someter á la deliberación del Congreso la adición s i
guiente al art. 36 del dictámen de la comisión especial sobre el 
proyecto de ley para el repartim iento y  recaudación de la con
tribución extraordinaria de guerra.

«L os intereses de la deuda interior , vencidos hasta i .°  de 
Octubre de 1857 in clu sive , se adm itirán  en pago de las cuotas 
individuales de la presente contribución extraordinaria.”

Varios Sres. Diputados dan á entender que esta enmienda 
es igua l á la desechada anteriormente.

El Sr. CA N T E R O : Creen algunos señores que esta enmien
da es igua l á la que el Congreso acaba de desechar, pero yo les 
manifestaré que hay una notable diferencia de una á o tra ; y  
aunque lo fuera , podria presentarse, á pesar de que el regla
mento que ahora rige ha tenido la desgracia de venir á ap li
carse de una manera tan poco lata.

La diferencia que hay entre las dos adiciones es que la una 
pide que se apliquen los intereses de los dos semestres, al paso 
que la otra solo quiere que se apliquen las correspondientes al 
semestre vencido hasta i .°  de Octubre. La deuda interior se d i
vide en títulos al portador, y  en inscripciones en el gran l i 
bro; en el año de 56 se pagaron los intereses de la deuda inte
r io r, y esta adición habla de los que se dejaron de pagar en 
aquella época. Esta coutribucion que se discute fue decretada 
por las Cortes constituyentes para cubrir el déficit que quedó 
pendiente en el año de 5 6 , y  se componía de atrasos de sueldos 
que uo se habían pagado.á los m ilita re s , y de los intereses de 
b» deuda interior y extrangera. Ahora si el Congreso no quiere 
admitir en pago los intereses de la deuda que están ya  presu
puestos, ¿ por qué no se baja esa cantidad del presupuesto ? ¿h ay  
razón paia d ec ir , le quito al pueblo para pagar 100 millones á 
los empleados y demás clases acreedoras, y  luego no pagar ? d í
gase al pueblo que no son necesarios los 600 millones si no se 
han de pagar deudas tan legítim as.

S. s . se extiende en seguida en probar las razones que ha

tenido para firmar la enm ienda, apoyado en la ju stic ia  que 
tieue la deuda mencionada.

Hay que tener presente (continuó) que todos pretendernos 
que se hagan empréstitos; ¿pero cree el Congreso que el em
préstito se verificará si el crédito no sube? Ya hace tiempo que 
se ha dado la ley de autorización al Gobierno para contraerle, 
¿ y  qué ha resultado? Hasta ahora no sé que pueda haberse ve
rificado nada. En tanto que el crédito no suba , no será fácil 
contraer empréstito: esta adición hace que suba el crédito ; y  
hay que tener presente que no es esta cuestión de bolsa, sino 
altamente política y  de trascendencia: t a l ,  que podrá suceder 
que nadie nos preste. Asi qu e , si esta adición no se toma en 
consideración , todo el mundo d irá que á pesar de haberse de
cretado esta contribución para cubrir el déficit, para lo cual se 
han señalado 600 millones, no los admite porque se da una 
prueba de no querer pagar. Por lo tanto , creo que esta adición 
la tome en consideración el Congreso.

El Sr. PUCHE: La adición que ahora se discute es m uy 
semejante á la anterior que no se ha tomado en consideración; y  
si hay alguna diferencia entre am bas, consiste esto en que la 
actual exige mas que la anterior.

La comisión ha manifestado sus opiniones respecto de la 
adición anterior y también su deseo de que se tomara en con
sideración. La m ira principal que en ello se proponía era que 
en una cuestión ciertamente g rave , y  en una cuestión en que 
hasta cierto punto se habia reservado su voto , se ofrecían dos 
grandes argumentos de consideración de que el Congreso no po
día desentenderse qu izá , para desechar las adiciones sin perju i
cio de nuestro crédito y  sin menoscabo del decoro del Congre
so , de la justicia de la nación y  de todas las demas considera
ciones que los cuerpos colegisladores deben proponerse en sus 
deliberaciones.

Dos consideraciones principales han sido las que el Sr. Can
tero ha comprendido en su discurso. En todas ellas se ve que 
3. S. se halla sumamente celoso de los intereses de la nación, 
principalmente de aquel que no puede sustituirse con o tro , el 
crédito , que desea se fortifique de una manera firme.

La comisión tiene los mismos sentimientos y  deseos que el 
Sr. Cantero;, pues desea como S. S. que sean satisfechos los in 
tereses asi de la deuda extrangera como los de la nacional; pero 
en la situación presente se trata de una contribución de guerra 
en la que es verdad que hay un déficit, pero un déficit ocasio
nado principalmente por cantidades invertidas para gastos de la 
gu erra , y  estas son las que en primer lugar deben tener prefe
rencia porque son cantidades que se han exigido con tan sagra
do objeto, y  cuyo resarcimiento es necesario si los pueblos han 
de continuar haciendo sacrificios. (El Sr. Ministro d e  Hacien
da p id e  la palabra.)  El déficit de los 605 millones es cierta
mente el que ha dado lugar al repartim iento de esta contribución; 
también es cierto que es necesario que se h aya  presupuesto la 
cantidad que importan todos los intereses de la deuda exterior 
é interior , para haber producido ese déficit. Esto es incontesta
ble. Pero asimismo lo es que se han presupuesto otras cantida
des que ciertamente no son esas, porque obligaciones h ay  que 
insensiblemente van cargando sobre el tesoro , las cuales son 
muy urgentes, y  exigen de parte del Gobierno que atienda á las 
necesidades primeras, dejando á  un lado aquellas que puedan ad
m itir dilación. No quiero decir con esto que la comisión desde 
luego rechace la idea del Sr. C antero , pues desde un principio 
manifesté que aunque en general habían sido estas las opiniones 
que la comisión habia formado, si hubiera sabido que la deci
sión del Congreso habia de ser la que en efecto ha sido, á saber, 
que en el acto habia de dar su dictámen la comisión sobre las 
ad iciones, no hubiera andado con esa ambigüedad, sin que re
nuncie por eso al derecho de decir que la opinión que ha m a- 
nifes tado tiene fundamentos m uy sólidos como los tiene, y  no 
lo dudo , la opinión manifestada por el Sr* Cantero*

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : El Congreso habrá no
tado que en la especie de discusión que se ha suscitado para ad
m itir ó no la proposición presentada por los Sres. Diputados 
de C ád iz, el Gobierno ha guardado el mas profundo silencio, 
á pesar de que en la votación ha manifestado su opinión de que 
se adm ita á discusión. El Congreso habrá aprobado sin duda 
esta conducta del Gobierno, pues que solamente cuando vió que 
se trataba de escoger uno de los medios que hay  para atender 
á la deuda in terio r, cuando vió que la manifestación que hacia 
la nación representada en este Congreso, en la parte que la ley 
perm ite, le presentaba el medio de ocurrir á una necesidad de 
tanta consideración, y  que tanto favorecía al Gobierno, el m i
nisterio no podia menos de acoger este ofrecimiento que le ha
cia el Congreso de Diputados. Pero cuando un Sr. Diputado ha 
apoyado otra adición parecida á aquella y  ha vertido expre
siones y  aun anunciado ideas que pudieran perjudicar mucho 
el crédito de la nación y  la buena opinión del Gobierno ( El 
Sr. Cantero p id e  la pa labra ) ;  cuando ha sentado doctrinas y  
aun citado hechos, queriendo decir que se rebaja en algo nues
tro crédito y  aun suponiendo cosas que no existen en la realidad , 
el Gobierno está en la necesidad de manifestar su Opinión de 
una manera explíc ita , g ran d e , para que suene aqui y  en todas 
partes.

Cuando en cierta ocasión solemne al pedir autorización 
para contratar un empréstito en España y  el extrangero , y  la 
pedí también para capitalizar los intereses de la deuda extran
gera , expuse en este mismo sitio que el Gobierno se ocupaba en 
atender á la deuda interior por la consideración única de que 
asi lo reclamaba la ju s tic ia , y  solo trataba de la anterior por
que mediaba la resolución de un negocio que debía ventilarse 
en pais extrangero , y  para evitar cualquier evento estaba pre
venido. Pero de n inguna manera quiso hacer abstracción de 
la deuda iu terio r; al contrario , anunció que la hacia ju s t i
cia en el modo y  forma que mejor pudiese, puesto q u e , como 
ha dicho m uy bien el Sr. Cantero , ademas de estar interesada 
en hacerlo asi la ju s t ic ia , la buena fe y  el crédito del Gobier
n o , está en el Ínteres propio de este, porque el crédito es un 
medio para gobernar, pues sin él no hay  ni puede haber re
cursos. O lvidar esto no era dado al Gobierno, ni menos podia 
hacerlo un M inistro que siendo D iputado de este Congreso ha 
votado por que se paguen los intereses de la deuda. ¿Pero de qué 
se trata aho ra? Se trata de que los intereses de la deuda inte
rior vencidos hasta í .°  de Octubre de 57 sean admitidos en pa
go de las cuotas de esta contribución.

No se crea que si el Congreso desecha la adición presenta
da por los Sres. Mendizabal y Cantero asi como lo ha sido la 
de los Sres. Diputados de Cádiz, se proclamará una bancar
rota. No ; si tal fuera la opinión del Congreso, lo manifesta
ría  á la faz del mundo entero de esta manera. El Congreso no

pudo tener esta idea , y  reclamo sobre esto una manifestación 
franca.

En el Congreso no pudo entrar de n inguna manera el de
seo de impedir que se haga la justicia (vivas voces, n o , n o , uo), 
que reclama la buena fe del Gobierno español y  que fac ilita  al 
mismo los medios de tener recursos. La cuestión queda pura y  
reducida únicamente á averiguar si se ha de establecer ó no el 
medio que se propone. Anuncia ademas el Gobierno , que si las 
Cortes desechan la adición presentada por los Sres. Cantero y  
M endizabal, el M inisterio está dispuesto á presentar inm edia
tamente un proyecto de ley para atender á la justicia que se re
clama con tanta razón como firmeza.

El Sr. Cantero pasó en seguida á decir que si no se adm itían 
los cupones de la deuda en el pago de esta contribución, debe
ría rebajarse de la contribución extraordinaria de guerra la su
ma de esta cantidad , puesto que en este concepto estaba vo
tada por las Cortes constituyentes. Dos inexactitudes ha come
tido en esta parte el Sr. Cantero. Porque no se adm itan en el 
pago de esta contribución estos cupones, si la contribución stí 
hace efectiva en todo, si el Gobierno con los recursos que supo
ne , entonces cubriría y  pagaría los intereses de esa deuda. El 
Gobierno reconoce esa deuda , el Gobierno no la ha pagado h. 5-  
ta ahora porque no ha podido ; pero si la contribución se ob
tuviese como las Cortes la han decretado y  ademas ¿>e lograse 
amortizar los 600 millones que circulan en p ap e l, los intereses 
serian pagados.

H ay todavía otra razón mas poderosa , mas firm e, mas con
vincente , señores. Es preciso que los Diputados que han] veni
do nuevamente á este Congreso, tengan una idea exacta de l i  
contribución que se vota. Es una equivocación del Sr. Cantero 
suponer que la contribución de los 600 millones cubre exacta
mente el déficit pasado. N o, no es cierto. La comisión que ha 
dado su d ictám en, lo ha dado fundándose en los datos que 
tenia ; ella misma confiesa que no tenia todos los que deb ia : de 
consiguiente no puede proclamarse á la faz de la nación que 
el déficit no asciende m is que al importe de esta contribución.

Yo leeré al Congreso un párrafo ó dos del dictámen de l i  
comisión de las Cortes constituyentes para que se vea cómo es 
exacto lo que acabo de decir. Decia aquella comisión en su d ic 
tám en , que después fue aprobado, lo siguiente (S. S. l e y ó  un 
p á r ra fo  d e  dicho d i c tám en )  El presupuesto de la guerra, 
señores, ha sido votado en 1855 , cuando todo el mundo sabe 
que lo> ejércitos no contaban la fuerza que han contado después. 
La comisión ha andado muy justa y  prudente en no reconocer 
solo esos gastos; ha recouocido también que h ay  otro3 gastos in 
dispensables , y  que dan diferentes resultados.

La misma comisión ha conocido el inmenso número de cré
ditos de los pueblos que estaban sin cobrar. ¿Y  h ay  quien pue
da adm itir como cargo al tesoro los créditos que en 1856 y  57 
no se habian cobrado? ¿H a y  algún Diputado de buena fe que 
crea que todo loque se impone á los pueblos se p aga? No h ay  
n inguno ; pero si le hub iera , yo  m anifestarla que uunca se han  
cobrado todas las contribuciones»

V uelve ahora el Gobierno á la posición de que le ha sacado 
el Sr. Cantero ; pero antes d irá  que si las Cortes admiten su 
ad ic ió n , si se entra en su discusión , el Gobierno tendrá incon
venientes. El Gobierno admite todo lo que se manda quiera dar
le para pagar los intereses de la d eu d a , porque le interesa m u
cho que esten pagados , pues todos saben que teniendo crédito 
tendrá recursos. El Gobierno pues no puede oponerse á semejan
te consideración ; pero sí quiere que quede consignado que por
que las Cortes desechen la adición de los Sres. ^Mendizabal y  
Cantero no se proclamará una bancarrota, no....

El Sr. M E N D IZ A B A L: Pido la palabra para una alusión 
personal.

El Sr. M inistro de H ACIEN D A: No he querido decir que 
el Sr. Mendizabal proclamase la bancarrota, sino que habién
dose anunciado que tendria esta lu g a r , de no aprobarse la ad i
ción era mi deber refu tarlo , y  creo que los Sres. D iputados me 
harán la justicia de creer que en esto asunto era un deber sa
grado en que está interesada la nación entera y  la opinión del 
Coogreso. (f^arias v o c e s , s í ,  sí.)

Repito, señores, que consignadas por el Gobierno estas ideas 
como manifestación de sus p rincip ios, vuelve á su posición 
dejando a l Congreso en la libertad de adoptar en este punto el 
medio que mejor le parezca , y  si tiene á bien adm itir la ad i
ción , á su tiempo hablará con la franqueza con que siempre lo 
hace en todas las cuestiones.

El Sr. CA N T E R O : Yo no he dicho , como ha supuesto el 
Sr. M inistro ae H acienda, que de no adm itirse la adición se 
proclamase una bancarrota, sino que si se desechaba precip ita
damente y  sin discusión, podia tener lugar una bancarrota. 
Por lo dem as, el Sr. M inistro ha entrado á su placer en la 
cuestión: yo como D iputado , sujeto al reglam ento , no puedo 
hacerlo , ni contestar á S. S. , en cuyo caso le m anifestarla 
muchas de las inexactitudes que ha cometido al referirse á los 
párrafos de la memoria que nos ha leído.

El Sr. M E N D IZ A B A L: Puesto que el Sr. M inistro  de Ha
cienda ha repetido tanto el nombre del Sr. M end izabal, y  le 
ha citado cada vez que ha hablado de la adición que he ten i
do el honor de firmar con el Sr. Cantero y  otros, he pedido la 
palabra para decir q u e , habieudo concurrido á una conferen
cia con la com isión, y  en que se halló presente el Sr. M inistro , 
con respecto á este negocio, no se creyó entonces por ninguno 
que se diese á este el giro que se le ha dado.

A lli manifesté razones que eran para mí m uy atendibles; 
pero el Sr. M inistro ha tomado ventajas en su poúcion , y  asi 
rogaría al Congreso que supuesto el giro que se ha dado á la 
discusión, se tomase en consideración, pues esto lejos de perju
dicarnos nos favorecería. (Rumores.)

A  petición de varios Sres. Diputados se declaró que la vo
tación fuese nom inal, y  verificada resultó no tomarse en con
sideración la adición de ios Sres. C antero , Mendizabal y  de
mas por 74 votos contra 52 en esta forma :

Señores que dijeron no: H om panera, Benavides , Fontan, 
M a rt in , Fernandez Baeza , I-Ierques, M orales, Pacheco, C ada- 
v a l ,  Ponzoa , M art í, O vejero, Sierra Pam bley, Arrazola , C a
maleño , Sancho, Valera , Curado , Balsera , Calderón Collante^, 
Cosío, M u ro , Vázquez Queipo (D. V icente), L o r ig a , M ata 
V ig i l ,  Posada A rguelles, I le n r i, AfanraU , M oret, F laquer, 
Anguera , A zuela, Govantes, Almarza , V illaverde , C arra ino- 
lin o , Q u ijan a , duque de G or, L a rr iv a , T o ra l, Bolaños, P. 
Córdoba , Colomo, B orras, M iguel Polo, Córdoba, M artínez 
A y a la , V alladares, M e la , Sam aniego , Arrnendariz, Perez, 
V icto ria , Sánchez de la Fuente, Fuentes, G arc ía , M a r ín , C a l
zada, Garrido , Cano M an ue l, Guillen y  G ras , La Rosa, A r -



tela, C:arf1on~ll, Mayans, Alvear, Martinez de la Rosa, Vaz
~tuez Queipo (D. Manuel), i\1otilla, Ayamans, Zaforteza, P. 
Montenegro, Va:~:quez Moscoso y Sr. Presidente. 

· Señores que dijeron sí: Reinoso, marque> de Someruelos, 
Mon, conde de las Navas, lstLÍriz, Muñuz l\1,,\,lonado, Vil
ches, Ayala, Huelves, Gorn!'zAcebo, Moure, Guillen y Roda, 
Argiiclles, Perezde Rivas, Galiano, Cantero, Carrasco (Don 
Juan), Carra>co (11. Rufino), Lopez, li'íigo, Lopez Ballestero,, 
P.uc.:he, conde de Toreno, Ternprado, Lujan, Camero, Montes 
d.e Oc.:a, Satnrras, Cornejo, Rivaherrera, Vera¡:;uas, Elordi, 
fe.;naudez Alejo, Meudizal.Jal, Rod.iguez Vera, San Miguel, 
Cevallos, C:hacon, Valdés, Burriel, Fernandez de los Rios, 
Olá~:aga, 1\ladnz, lznardi, Salvato, Polo y Monge, Landero, 
Hornero, L:.borda, Silvela, Salvá, y Casal.Jianca. 

· Suspeudida esta di scusion se leyeron dos adiciones á losar
tícu los )()y )'7 del pro_vedo sol.Jre contribucion extraordiuaria 
de guen·a, amrd:.í11dose que se irnrrirniesen en el Diario. 

El Sr. PI1ESIO~:NTE: Mañana no baurá sesion porque 
ha y que de,e;ferar. Pas•do mañana ecn pezará la discusion del 
proyecto sol.Jr¡¡ el diezmo y continuaráu las demas pendientes. 
Se levanta la sesion. 

·; Eran las cinco. 

l\IADRID 2 7 DE MAYO. 

El S1'. Jorge Borrow, agente de la sociedad bíblica in
glesa y extrauge1·a, IH iu.;ertado en el Correo nacional del 
jue''es 17 de Mayo un aviso, en que firmandose único agen
te autorizaJo por dicha socie¡laden Espaíía, censura la con
ducta de lns yue hayan tomado el mismo título, y á som
bra de él hayan publica¡\o escritos poco respetuosos á las 
aut01·iJades eclesiasticas y civiles de este reino, ó hecl10 
g•~;tiones de pmselitismo Jiri¡;iJas á separar á algunas per
sonas de la comuuiou católica. 

· Esta declara e ion era ya necesaria para poner á cu bier
to al buen nombre de la socieJaJ bíblica y de su agente; 
pero sentimos que en el a viso se hayan imertado algunas 
expresiones, que adcmas de ser inútiles para el objeto del 
Sr. Borrow , 110 estan m u v de acuerdo con la creencia de 
la nacion donde se ha in{ preso. No es nuestro objeto enta· 
Llar con el agente de la sociedad bíblica una disputa teo
lógica: p()rque nos basta citar hechos para convencer á los 
lfue hayau leido el citado aviso, que no han debido im
primil·se en Esp:tiia las frases de que nos quejamos. 

lJice el Sr. Borrow: u La sociedad bíblica inglesa y ex
lrange•·a se compone de iudividuos. ... cuyo objeto es la pro
p:lgacion Je la palabra de Cristo por todos los paises, pres
úndimdo enltr·amenle de las formas de la disciplina de 
la Irrlnia, mrtlerias secundarias, que llemasiado tiempo 
l1ap iuunJadod mundo desangre y desolacion." Ahora bien, 
estas materias pueden parecer secundarias al Sr. Borrow, mas 
110 lo so u para nosuu·os: no lo son en el sistema de nuestra 
creencia. Tampoco son meramente disciplinarias, pues 
nadie ignora que la mayor parte de los puntos contro
vertidos entre la Iglesia católica y otras sectas cristiauas, 
los tenemos nosotros por Jogmaticos: y basta que los ten
garnos por tales, para que segun el tenor de nuestt·as le
yes civiles 110 sea licito imprimir en E~paña que dichos 
pun tos son ucundarios y Je mera disciplina. El Sr. Bor
ruw, acostumbrado á un país donde se ventilan con toda 
lib.ertad las materias religiosas, ignora sin duda cuán de
licado es tocar á eUas segun nuestras costumbres y segun 
uuestra legislacion. 

Nosotros lamentamos tanto y ann mas que el Sr. Bor
r1?w_ las guerras; y persecuciones r eligiosas y los odios teo-
og•co-; ; pe ro no es porque creamos secundarias las mate· 

rías sobre que versa la disputa entre católicos y disiden
tes, sino po1·qne e l odio nunca es permiLido, y porque la 
'e•·uad Hu se defiende con la espada. La~ causas de la in
tolerancia de los siglos anteriores al xv111 fueron meramen
te. ¡111litictZs; y no es de nuest~o asunto explicarlas ahora 
111 Jc;cn V<,¡ ver sus consecuencias. 

Conclu ye el aviso con la siguiente frase: uel clero ca
tólico c:et: segur-am~nte que se salvaran todos aquellos 
que temendo fe en J esucristo, lo manifiesten con buenas 
obras." Esta expresion tiene para nosotros un sentido a m
big';lo; r es necesa~io que se nos explique qué quiere 
Jec1r je en Jesucnslo. Nosotros tenemos una autoridad 
vi si l.Jie que es la de la Iglesia, cu p mision deriva da de 
lo; ap,),toles, que la recibieron del divino Legislador es 
trasmitir de siglo en siglo las verdades necesarias' d e 
creer para s~lvarse. Para nosotros no basta la fe, gene
ralme nte temda, en las palabras d el Salvador: es n ecesario 
aJemas c¡ue las entendamo-;, no en e l sentido que parezca 
m·jor á uue~tra ra:wu individual, sino en el sentido que 
la Iglesia las ha tomaJo siempre y nos manJa que las to
memos. Esta es la fe que el clero católico cree necesaria 
pa1·a la salvacion. NaJa concede en materia de creencia 
a la rawu humana: el supremo árbitro es la a utoridad d e 
t¡ue Dio.; h a dotado á su Iglesia. Nuestro sistema religioso 
llO permite interpretar la~ E~crituras de manera que un fiel 
vea en e llas la impecabilidad d e los elecriJos, otro la im-

. 1 o 
pan •e ton, otm a unidad de persona en el Ser su pre-
mo. Nuc.,tro sistema es uno, porque es una la interpreta
Cillll de la palabra Ji vi na. Asi 1¡ue, esa f e en J csur:risto, 
C'Hllpatiille con e l desco11ucimieuto de la a utoridad de la 
Iglesia, 1111 es suft."úente ni pa ra el clero ni para los fi eles 
catúlicos. Exigimos ad emas la sumision entera d e la inte 
li l:íenc ia hu,uana á la g uia iufalible uc creenc ia que nos 
lt'¡;t', d Sal vatlor tlesde la Cruz. 
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sia, por cuyo mcllio la hemos recibiJo, basta para salv?r
se. Estas dos frases son tauto mas sensibles, cuanto son m
necesarias para el fin que se procura lograr con el aviso. 

Para mostrar su impa1·cialidad y la d e sus comitentes 
con respecto á todas las sectas cristianas , no debió haber 
proclamado dos principios, contrarios al espíri tu de la 
creencia católica, en un país donde se profesa exclusiva
mente el cato) icismo. 

No concluiremos este artículo sin dar el merecido tri· 
buto de alabanza al proyecto, verdaderamente grandioso 
de la sociedad bíblica , considerado no bajo el aspecto 
rdigioso, sino bajo el social. El cristianismo ha sido, es 
y será el grande a¡;ente de la civilizacion del mundo: y 
la pred icacion d e su doctrina, y la propagaeion de sus 
m a x imas en los pue blos que no lo conocen toda vía, es el 
presente mas rico que puede hacé rseles, y la prenda de 
p enenece•· algun día al mundo civilizado; ó si ya lo son, 
de m ejora r el estado actual Je la sociedad. 

Tambien debe producir e xcelentes r esultados morales 
en las clases menos acomodadas d e l pueblo de los paises 
c•·istianos la distribucion de los ejemplares de los libros 
sa ntos: y la sociedad d e la Biblia obra con suma prutlen
cia , acomodandose en esta parte á las leyes eelesiasti cas y 
civiles de caJa país, y á las etliciones corrientes en é l. En 
España, donde está prohibilla toda tradoccion de la Bi
blia, y en general todo libro de r e ligion sin prévia cen
su•·a y autorizacion de la autoridad eclesiástica, podra ha
cerse mucho bien distribuyendo cualquiera de las dos tra
ducciones, ó la del P. Seio, ó la del Sr. Amat ; pero como 
esta n, y sin supresion de las notas que explican algunos 
pasajes dificiles. Si el grande objeto es propagar las má
ximas evangélicas, las notas no se oponen á él, y conser
vándolas se cumple con nuestro principio religioso de no 
permitir á la razon privada la interpretacion de la pala
bra divina. 

Publicar una Biblia sin notas es una permision tácita 
concedida á cada lector de ponerle las que le parezca, y 
entre nosotros no ha y ese permiso. Conformándose con 
estas reglas habrá llenado la sociedad con respecto á Es· 
paña el objeto de su mis ion, que es, prescindiendo de la 
di versidaJ de sectas cristianas, propagar cuanto sea posi
ble en cada una de ellas las máximas Je moral evangéli
ca : y esto es lo que debió d ecir, y acaso lo que quiso de
cir el Sr. Borrow e n su aviso. 

Esta empresa (lo r epetimos con placer) es una d e las 
mas ventajosas á la humanidad. Nosotros somos católicos 
por nacimiento, por prefesion y pm· conviccion; pero no 
desconocemos cuán útil será al mundo civilizado que se 
mejoren las costumbres en todos los paises cristianos, por 
mas que no convengan con n osotros en materias de creen· 
cía: y nos agradaría mas ver ensalzada la cruz, aunque 
sea por los griegos disidentes, en las fértiles y desgracia
das regiones d e l actual imperio turco, que la mellia luna, 
símbolo de la violencia bl'Utal, convertida en principio 
religioso. Toda comunion cristiana, sea la que fuere, lle
va el sello de la caridad evangélica, y por consiguiente el 
gérmen de la civilizacion. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 

Figueras 17 de 11-fayo. Las facciones de Zorrilla, Mallorca 
y Tartus en número de unos 1500 infantes y 50 caballos, esta 
mañana se han. presentado muy cerca de este castillo de S. Fer
nando, apareciendo muchísimas veces á esta corta distancia has
ta las cuatro de la tarde, durante cuyo tiempo la plaza les ha 
dirigido una porcion de tiros de bala y granada. 

Entre cuatro y cinco se han encaminado hácia el pueblo de 
Vilafant, distante de esta unos tres cuartos de hora, en las in
rnediacioues del cual, alcanzados par una columna compuesta 
de 700 infantes y 70 caballos mandada por el coronel D. Jaime 
de Burgues, han sido derrotados completamente, dejando el 
campo cubierto de cadáveres. 

Aunque todavía oo sabemos de fijo la pérdida del enemigo, 
es seguro, segun las relaciones mas verídicas. de personas que 
se han hallado en la accion, que pasan de 150 los muertos, y 
no bajan de 100 los prisioneros que hemos visto entrar en esta 
plaza. Ha entrado tambien un número consideral.Jie de fu siles 
que se les han cogido. Nuestra pérdida en esta gloriosa aeciou 
ba sido de poquísima importancia, pues solo hemos tenido en 
ella tres heridos. 

Pontevedra 19 d~ JI-layo. Se asegura que el rebelde Gui
llade con 100 hombres segun unos, y segnn otros con '200, 
pasó e11 la mañana del 12 por el pueblo de Alabaza con direc
cion al concejo de Valladares, en el reino de Portugal. En la 
del 14 estuvo fabricando cartuchos en un monte á un cuarto 
de legua de 1\ielgazo, de donde desapareció amenazado por las 
valientes tropas de S. M. q•Je observan y siguen sus movirnien· 
tos para batirlo. En Cal.Jallon pasó por las armas á un ciruja
no que se le había desertado. Se hau tomado las providencias 
mas eficaees para impedir que vuelv¡¡¡. á pisar el suelo de esta 
provincia. 

Bilbao '20 de 11-fayo. Ayer hemos recibido un correo de esa 
corte, y la correspondencia alcanza hasta el 1 '2 del actual. T am
bien hemos recibido la correspondencia del Norte con la lancha 
de S. Sebastian. Por los paH jeros de un buque que salió an
teayer de Baynna hernossahido que Muñagorri conti núa aun en 
Sara sin haber hecho la se!lunda tentativa para entra r en Es
paña, de que se ha l.Jió. Simon Torres, Villarea l , G uivelalde y 
otro~ carlistas siguen en su coufinamiento de Gueruica 1 segun 
las últimas noticias. 

A,,¡ pues, h ay en el aviso tlel Sr. Barrow dos cosas 
muy cumrarias a nuestro sistema religio;o, Y que no de- No hemos recibi<lo la correspondencia de Paris del 19 por 
hieron Ímlwimirse: J.• que las controversias tle los católi- no hlaber .lblegado á ~sta hora tia ~stlaf2e0ta inglesa. Es prouable 

J . . . . que a rec1 amos manaua con a ue . 
co~ con uu·as sectas, son merame nte t~ctphnanas. Jamas 
la Ig lesia c<~ •Úii ca l,a separado tic su s<2no a natlie por di- . . 
vergenc ias J e disciplina: Jíganlo, si no, los g rit'gos ca tó~ . Precws cornentes en la Ilabana el 31 de Marzo de 18)8. 

licus: :!.> que la le e u el H.cJentor, sin atenciou a la Igle-l Azúcar mitad y mitad 7 11 á 9 13 rs. arroba. 

Id e m blanco solo 1 L!- á 1 "í. 
Idem quebrado solo 7 á 9. 
Café de primera calidad 10 á 10~ pesos quintal. 
Idern de segunda idem 7 á 9. 
ldern de tercera idem 4 á 6. 
Tabaco labrado segun calidad 6 á '25 millar. 

Camblos. 

Sohre Lóndres 7 á 8 por 100 premio. 
ldern Pa,·is 4 á 5 descuento. 
ldem España 7 á 8 premio, segun el punto. 

BOLETIN DE COM:EH.CIO. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotizacion del dia '26 á las tres de la tarde. 

EFECTOS PÚ IJLICOS, 

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, OO. 
Títulos al portador del 5 por 100, '20 tres rlieziseisavos 

20t con cupones al contado: 20:} , ~, t y 20f á v. f. ó vol~ 
2().L 01 1 00~· i 0 1.!. ~ 21 ° ( 1 ' • f . 1 • . .• " ' .... 2' .... . ¡p ~' " 8 ' ;r' y ....... a v .• o vo. a pruna 
de f, i, t, ci nco dieziseisavos y f por 100 con cupones. 

1 nscri pciones en el gran libro á 4 por 100, OO. 
Títulos al portador del 4 por 100, OO. 
Vales Reales no consolidados, OO. 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO. 
Idem sin interes, 51 nuevas: Gi al contado: 51 á v.f.óvol 
Acciones del banco español de S. F eruando, OO. · 

Lóndres , á 
papel. 

París, 16-2. 

CAMDJOS. 

90 días , 37i Coruña, ! d. 
Granada, par. 
Málaga, f papel b. 
Santander, :} id. b. 

Alicante, 1f b. Santiago, f d. 
Barcelona, á ps. fs., U id. Sevilla, t b. 
Bilbao, f d. Valencia, 1} b. 
Cádiz, t b. Zaragoza, q papel id. 

Descuento de letras, á 5 por 100 al año. 

ANUNCIOS. 

EL PANO~AMA, periód~co de literatura y artes, sale to
dos los Jueves: su prec1o 4 rs. al mes llevado á casa de 

los Sres. suscriptores, y 18 por un trimestre en las provincias 
franco de porte. 

La entrega 9.a cor respondiente al jueves 24 contiene losar
ticulo>. siguientes : Continuacion de los Ojos ner;ros por Don 
Patnc•o de la Escosura.=Rubini.=El puente de Alcántara.= 
11~-.·toria natural=La muerte , poesía= La entrevista , cuento 
ong•nal, .Y un All.Jum con artículos de varias materias. Se sus
cribe en Madrid en la librería de Cuesta , frente á las Cova
chuelas; en la e;tampería de Valle calle de Carretas y en la 

d . ' ' re acc1?~, .calle del Príncipe, núm. 1 :;, cuarto entresuelo, adon-
de se d1ng1rán las reclamaciones y las cartas francas de porte. 

ELEMENTOS DE 1-IIGIENE, ó del influjo de las cosas fí>i· 
cas y morales en el homl.Jre, y medios de conservar lasa

lud y .prolongar la vida, escritos en fra nces por Fourlelle , y 
traducidos al castellano por D. Luis Mejía: tercera edicion cor
regida y aumentada. 

Esta obra comprende las observaciones de los amigos de la 
humanidad que dedicaroo sus talentos y sus vig il ias al adelan
tami~nto de .las ciencias instruyendo á los hombres sobre sus 
prop1as neces1dades y sobre los medios de conservar la salud y 
alargar la vida. Consta esta obra de dos tomos en 8.0 Se halla
rán á 30 rs. en pasta y '25 en rústica en la librería de Cue>ta, 
frente á las Covachuelas; y en la de Sanchez calle de la Con
cepcioo. 

EL sepulcro y .Eioisa, canciones españolas con acompaña-
miento de p1ano, compuestas por D. B. Saldoni, autor 

de la acreditada ópera lpermestra, á 5 reales cada una. Ro
m_anza para canto con acompañamiento de ~uita rra, á 5; para 
puno solo, á 5, y Ha uta ó dos Jlautas, á 2 . Primera y segun
da tandas de rigodones para piano, sacados de los aires favori
tos de lpermestra, por Saldoni, á 5 cada una. Cavatina de le
nor pa~a piano en ídem, á 10. Se bailarán im presas di~:has. pie
zas un1camente en la calcografía y almacen de ruús.ica <k Lo
dre, carrera de S. Geróoimo, núm. 1:'í, con los. so.lfeas. para 
contralto y bajo de dicho Sr. Saldon i. 

TEtlTROS. 
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se pondrá en escena 

la muy acreditada comedia de costumbres, en tres actos, del 

célebre D. Leandro Fernaodez de Mor;¡¡tin, titu)ada 

EL VIEJO Y LA N lÑA, 

que hace ya muchos años no se ejecuta. 

Intermedio de baile; termi11ando la funcion con Ull diver

tido sainete. 

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS. 

EN LA IMPRENTA NACIONAL.. 


